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ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 15 (QUINCE) DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
DEL PROGRAMA DE POSGRADO DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y 
POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA) DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA 
 
En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 12:05 horas del 24 de junio de 2020, dio inicio 
la reunión virtual número quince (ordinaria) de la Comisión Académica del Programa (CAP) 
de Posgrado del DIPA, a través del aula virtual de zoom, con el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum. 
2. Aprobación, en su caso, del acta CAP 14/2020-1. 
3. Programación de materias para alumnos de nuevo ingreso al Programa de Maestría 

en Ciencias y Tecnología de Alimentos 2020-2. 
4. Información sobre el nuevo ingreso al Programa de Doctorado Alimentos 2020-2. 
5. Asuntos generales. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
1. Verificación de quórum 
Presentes: 
Dra. Carmen María López Saiz (Coordinadora del Programa de Posgrado), Dra. Oliviert 
Martínez Cruz, Dra. Ofelia Rouzaud Sández, Dr. Francisco Rodríguez Félix y Dr. Mario 
Onofre Cortez Rocha, por lo cual hay quórum para la reunión. 
 
2. Aprobación, en su caso, del acta CAP 14/2020-1.  
Se analizó y aprobó el acta. 
 

3. Programación de materias para alumnos de nuevo ingreso al Programa de Maestría 
en Ciencias y Tecnología de Alimentos 2020-2. 

La Coordinadora del Programa de Posgrado informó que una vez aceptados los alumnos en 
el Programa de Maestría y designados los tutores académicos de ellos, se les solicitó elegir 
las materias que cursarían durante el primer semestre, siendo las ya programadas: 

• Fisicoquímica de alimentos 
• Química de alimentos 
• Bioestadística 

 
De acuerdo a la solicitud, se requieren cuatro grupos más para satisfacer las necesidades de 
los nuevos estudiantes, por lo que se solicitarán 16 horas más a la División para poder llevar 
a cabo la programación, las materias que se solicitaron son: 

• Bioquímica de alimentos 
• Biología celular y molecular 
• Toxicología 
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• Nutrición 
 
Se queda en espera de la respuesta de la División para poder proceder a la creación de los 
grupos de dichas materias. 

4. Información sobre el nuevo ingreso al Programa de Doctorado Alimentos 2020-2. 

La Coordinadora del Programa de Posgrado informó que la Comisión de Ingreso al 
Doctorado aceptó 5 aspirantes para su ingreso en el semestre 2020-2. La lista de las 
estudiantes admitidas incluye:  

• Álvarez Moreno Milagros Guadalupe 
• Canizales Rodríguez Dalila Fernanda 
• De la Reé Rodríguez Sandra Carolina 
• Padilla Torres Cindy Verónica 
• Valenzuela González Maribel. 

 
Esta CAP ratifica la desición de la Comisión de Ingreso, por lo que la coordinación se pondrá 
en contacto con las aspirantes para darles a conocer el resultado 

5. Asuntos generales. 

La CAP recomienda que se realice una reunión con los profesores para revisar los requisitos 
establecidos para la dirección de Tesis y definir con base a ellos quienes los cumplen o no 
con la finalidad de darle trasparencia a los mismos. 
 
Al no haber más asuntos generales que tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:00 hs. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
Dra. Ofelia Rouzaud Sández                                      Dra. Oliviert Martínez Cruz 
 
 
 
Dr. Francisco Rodríguez Félix                                   Dr. Mario Onofre Cortez Rocha 
 
 

Dra. Carmen María López Saiz 
(Coordinadora de Programa) 

 
 
c.c.p. Dr. Francisco Javier Wong Corral, Jefe del DIPA. 
c.c.p. Archivo 
 


